
FECHA DE 

GLPI
N°CASO CAJA DE COMPENSACIÓN ARCHIVO CÓDIGO PERÍODO SOLICITUD

ACEPTADO/

RECHAZADO
RESPUESTA FECHA RESPUESTA

04/03/2026 50619
Caja de Compensación Familiar del 

Norte de Santander COMFANORTE
 5-197A Evaluación Anual JEC y 5-198A Evaluación Anual AIPI Anual

De manera respetuosa se solicita apertura de la estructura Foniñez Anual, cuyo plazo de presentación 

venció el pasado 15 de Diciembre de 2025. 

Para la fecha de vencimiento del informe, el director Administrativo de la época se encontraba en 

incapacidad médica, situación que limitó la validación y aprobación formal del informe. Posteriormente, el 

día 16 de diciembre de 2025, la Caja de Compensación Familiar del Norte de Santander-Comfanorte fue 

objeto de intervención por parte de la Superintendencia del Subsidio Familiar, hecho que generó una 

transición institucional y ajustes en los procesos internos de la Corporación. 

La nueva dirección administrativa recibió la representación legal hacia finales del mes de diciembre de 

2025. Durante el mes de enero de 2026 surtió el proceso de actualización y registro de firmas digitales 

de los nuevos responsables, trámite indispensable para la validación y cargue oficial de informes en las 

plataformas correspondientes.

En el proceso interno de validación y consolidación, el informe no culminó su trámite firmas y cargue 

dentro del término previsto, situación que fue advertida posteriormente y advertida de manera inmediata. 

Actualmente, la Corporación ha fortalecido mecanismos internos de seguimiento a cronogramas y 

validación de reportes, con el fin de asegurar la oportunidad en el cumplimiento de futuras obligaciones. 

ACEPTADO

Se aprueba la apertura excepcional de las estructuras 5-197A Evaluación Anual JEC y 5-198A 

Evaluación Anual AIPI, correspondiente a la vigencia 2025, en atención a la justificación 

presentada por la Caja de Compensación Familiar. Lo anterior con el fin de permitir el cargue 

de la información en el sistema SIMON, dejando constancia de que el reporte se realizará de 

manera extemporánea frente al plazo establecido.

05/03/2026

11/03/2026 50762
Caja de compensación Familiar del Sur 

del Tolima CAFASUR
5-187A: Cobertura ejecución por estudiante programa Jornada Escolar

202503(20), 

202506(21), 

202509(22) y 

202512(23)

Trimestral

Atento saludo. De manera especial solicitamos formalmente la apertura de la plataforma con el fin de 

realizar correcciones necesarias en el registro de información. Se ha detectado que algunos documentos 

de identidad presentan errores de digitación y existen registros duplicados que afectan la integridad de la 

base de datos. Agradecemos de antemano su gestión para habilitar el acceso y permitirnos subsanar 

estas inconsistencias a la brevedad.

ACEPTADO

16/03/2026. Cordial saludo,

Se solicita a la Corporación informar el número de registros que presentan duplicidad o errores, 

con el fin de verificar que las correcciones correspondientes no generen modificaciones en la 

cobertura reportada en las estructuras.

16/03/2026

09/03/2026 50761
Caja de Compensación Familiar del sur 

del Tolima ‘CAFASUR’

5-187A: Cobertura ejecución por estudiante programa Jornada Escolar 

Complementaria

155293, 157406, 

158042 y 163455

202403(20), 

202406(21), 

202409(22) y 

202412(23)

Atento saludo. De manera especial solicitamos formalmente la apertura de la plataforma con el fin de 

realizar correcciones necesarias en el registro de información. Se ha detectado que algunos documentos 

de identidad presentan errores de digitación y existen registros duplicados que afectan la integridad de la 

base de datos. Agradecemos de antemano su gestión para habilitar el acceso y permitirnos subsanar 

estas inconsistencias a la brevedad.

Pendiente

20/04/2026 51576
Caja de Compensación Familiar de 

Antioquía: COMFAMA

5-186D Información Docentes/Instructores Cualificados – Programa Jornada 

Escolar Complementaria JEC
No aplica Trimestral

Solicitud de excepción del reporte “5-186D Información Docentes/Instructores Cualificados – Programa 

Jornada Escolar Complementaria JEC” para los periodos trimestrales del 2026.
ACEPTADO

En respuesta a la solicitud presentada por la corporación el 20 de abril de 2026, esta Dirección 

aprueba la excepción para no diligenciar el formato 5-186D – Información 

Docentes/Instructores Cualificados del Programa JEC durante los períodos trimestrales de 

2026. Esto se debe a que el formato aplica solo cuando la Caja tiene docentes o instructores 

vinculados laboralmente con cargo a recursos FONIÑEZ, condición que no se cumple en el 

caso de Comfama, ya que la contratación y administración del personal docente la realizan 

directamente los proveedores del programa.

No obstante, Comfama debe seguir reportando los demás formatos obligatorios de la Circular 

Externa 2025-00008 en los plazos establecidos. Si en algún momento el modelo de operación 

cambia e implica la vinculación directa de docentes por parte de la Caja, la obligación de 

reportar el formato 5-186D se activaría nuevamente.

22/04/2026

20/04/2026 51512

CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE SUCRE 

“COMFASUCRE”

5-184A CONVENIOS FONIÑEZ

5-186A INFORMACIÓN MICRODATO PRIMERA INFANCIA PARA EL 

PROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL A LA NIÑEZ (AIN)

5-187A COBERTURA EJECUCIÓN POR ESTUDIANTE PROGRAMA 

JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA

NO APLICA Trimestre 1

Que en los siguientes archivos referentes a la categoría CAP_5_FONDOS DE LEY FONIÑEZ 

TRIMESTRAL 2026, del PRIMER (I) trimestre de la presente vigencia NO se reportará información 

debido q que en este periodo se realiza el proceso de presentación y aprobación de proyectos del 

programa en las diferentes líneas y las respectivas instituciones educativas concertadas  con las 

Secretarías de educación, para la iniciación y/o ejecución de los mismos, por lo tanto no hay información 

a reportar lo que conlleva que estos archivos se encuentren sin información.

5-184A CONVENIOS Y/O CONTRATOS FONIÑEZ

5-186A INFORMACIÓN MICRODATO PROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA

5-187A COBERTURA EJECUCION POR ESTUDIANTE PROGRAMA JORNADA ESCOLAR 

COMPLEMENTARIA

Es preciso aclarar que, para el segundo, tercero y cuarto trimestre la presente vigencia SI se reportaran 

cifras en los archivos anteriormente mencionadas.

En consecuencia, como lo describe la Circular 0008 de 2025 Vigencia 2026 en el capítulo 1-011 

EXCEPCIONES.

ACEPTADO

Se acepta la excepción solicitada para los archivos 5-184A, 5-186A y 5-187A del Primer 

Trimestre de 2026, considerando que la justificación presentada es válida: en este período las 

Cajas se encuentran en proceso de presentación y aprobación de proyectos con las 

instituciones educativas y Secretarías de Educación, por lo que no existe información 

susceptible de reporte.

Sin embargo, se recuerda que a partir del Segundo Trimestre el reporte de estos archivos es 

obligatorio, conforme a lo manifestado por la propia entidad y a lo establecido en la Circular 

Externa 2025-00008. Cualquier incumplimiento en los períodos siguientes dará lugar a las 

medidas por extemporaneidad previstas en el numeral 1-010 del Anexo Técnico.

22/04/2026

20/04/2026 51513

CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE SUCRE 

“COMFASUCRE”

5-185B RECURSOS EJECUTADOS DE CONTRATOS/CONVENIOS DE LOS 

PROGRAMAS ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (AIPI) y 

JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA

5-186B INFORMACIÓN AGENTES EDUCATIVOS CUALIFICADOS - 

PROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (AIPI).

5-186D: INFORMACIONES DOCENTES /INSTRUCTORES CUALIFICADOS - 

PROGRAMA JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA JEC.

NO APLICA

(1)   TRIMESTRE 

I

(2)   TRIMESTRE 

II

(3)   TRIMESTRE 

III

(4)   TRIMESTRE 

IV

En atención a las obligaciones de reporte establecidas en la Circular Externa 0008 de 2025 – Vigencia 

2026, nos permitimos informar que la Caja de Compensación Familiar de Sucre – COMFASUCRE no 

realizará el reporte de los siguientes archivos:

5-185B: Recursos ejecutados de contratos/convenios de los programas Atención Integral a la Primera 

Infancia (AIPI) y Jornada Escolar Complementaria (JEC).

5-186B: Información agentes educativos cualificados – Programa Atención Integral a la Primera Infancia 

(AIPI).

5-186D: Información docentes/instructores cualificados – Programa Jornada Escolar Complementaria 

(JEC).

Lo anterior, teniendo en cuenta que durante la vigencia 2026, correspondiente al periodo comprendido 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, COMFASUCRE no ha suscrito contratos o convenios 

mediante los cuales reciba recursos provenientes de terceros para la ejecución de los programas 

mencionados.

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el Capítulo 1-011 – Excepciones de la Circular Externa 

0008 de 2025 (Vigencia 2026), se configura la causal que exime a la Caja del reporte de la información 

anteriormente relacionada.

Agradecemos se sirvan tomar nota de la presente justificación para efectos del cumplimiento de las 

obligaciones de reporte.

ACEPTADO

Se acepta la excepción solicitada para los archivos 5-185B, 5-186B y 5-186D correspondientes 

a los cuatro trimestres de la vigencia 2026. Lo anterior, dado que la obligación de reportar 

estos archivos se activa únicamente cuando la Caja ha suscrito contratos o convenios 

mediante los cuales recibe recursos de terceros para ejecutar los programas AIPI y JEC, 

condición que COMFASUCRE indica no se configura durante la presente vigencia.

Se recuerda que esta excepción aplica exclusivamente mientras persista la situación reportada. 

En caso de que durante el transcurso del año 2026 COMFASUCRE suscriba algún contrato o 

convenio con recursos destinados a los programas mencionados, la obligación de reporte se 

activa de inmediato y deberá gestionarse el cargue de la información en SIMON dentro de los 

plazos establecidos en la Circular Externa 0008 de 2025.

22/04/2026

20/04/2026 51515
Caja de Compensación Familiar del 

Norte de Santander COMFANORTE

5-187D Información docentes/ instrucciones cualificados - JEC

5-186A Cobertura Ejecución por estudiante JEC

N/A
Primer y Segundo 

Trimestre 2026

Para el primer y segundo trimestre no se reportan informes de Jornada Escolar Complementaria, dado 

que de acuerdo a la Resolución No. 008 de 2026, la Corporación ejecutará el programa en el Segundo 

Semestre de 2026. 

ACEPTADO

Se acepta la excepción de reporte de los archivos 5-186D y 5-187A para el Primer y Segundo 

Trimestre 2026, dado que al no registrarse ejecución del programa JEC en dichos períodos, no 

se configura el hecho generador que activa la obligación de transmisión de microdato en 

SIMON. 

22/04/2026

SOLICITUDES E INCIDENTES REPORTADOS POR LA HERRAMIENTA "GLPI"

VIGENCIA 2026



29/04/2026 51788
Caja de compensación familiar de 

Arauca: Comfiar

        5-184A Convenios y/o contratos Foniñez

         5-186A Información Microdato Atención Integral a la Niñez (AIPI)

         5-186B Información Agentes Educativos cualificados, Programa 

Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI)

         5-186D Información Docentes Instructores Cualificados Jornada 

Escolar Complementaria

       5-187A Cobertura ejecución por estudiante programa Jornada Escolar 

Complementaria 

N/A Trimestre 

Respetuosamente solicito la Excepción de las siguientes estructuras:

         5-184A Convenios y/o contratos Foniñez

         5-186A Información Microdato Atención Integral a la Niñez (AIPI)

         5-186B Información Agentes Educativos cualificados, Programa Atención Integral a la Primera 

Infancia (AIPI)

         5-186D Información Docentes Instructores Cualificados Jornada Escolar Complementaria

       5-187A Cobertura ejecución por estudiante programa Jornada Escolar Complementaria

Lo anterior, teniendo en cuenta que para el corte correspondiente al primer trimestre no se dispone de 

información para reportar, dado que la ejecución de estos programas inicia a partir del segundo trimestre.

Por lo tanto, se solicita apertura de las siguientes estructuras que cuentan con información para reportar

5-183A Recursos ejecutados Jornada Escolar Complementaria

   5-185A Recursos ejecutados programa Atención Integral a la niñez (AIN)

23/04/2026 51672
Caja de Compensación Familiar de 

Antioquia – COMFAMA
5-199A – Acta Consejo Directivo modificación programas FONIÑEZ N/A Anual

Solicitud de excepción reporte “5-199A Acta Consejo Directivo modificación programas FONIÑEZ”, dado 

que es ocasional y para el mes 3 no aplica para Comfama.
ACEPTADO

Se aprueba la excepción del reporte 5-199A para el periodo 03-2026, dado que su 

periodicidad es ocasional (“cuando se suceda”) y Comfama manifiesta no tener modificaciones 

de Consejo Directivo a POAs, presupuesto o programas FONIÑEZ que reportar en dicho mes.​​​​​​​​​​​​​​​​

05/05/2026


